
CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 03 de mayo de 2023. 

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto 

Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal 

con Funciones Mixtas, en fecha 22 de febrero de 2022, en cumplimiento de 

los Acuerdo PCSJA22-12028, ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. 

CSJVAA23-22, el día 22 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.61 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente 

proceso de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, instaurado por la señora 

CLAUDIA LORENA AMU LASSO, contra el señor RUFINO CAICEDO AMU, se 

ordenará AVOCAR conocimiento del presente trámite y notificar a los 

intervinientes mediante estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial 

las actuaciones surtidas al interior del proceso, encontrándose pendiente, 

notificar al extremo pasivo, en tal sentido se requiere a la demandante para 

que adelante tales gestiones. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso de 

FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, instaurado por la señora CLAUDIA 

LORENA AMU LASSO, contra el señor RUFINO CAICEDO AMU. 

 

SEGUNDO: REQUIERASE a la parte demandante para que adelante las 

gestiones necesarias para la notificación del demandado, según se 

consideró. 

  
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  
Rad. Actual No.2023-00453-00 

Rad. Origen No. 2016-00382-00 
YUI 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

Estado electrónico No. 83 por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede.  

 

Jamundí, 17 de mayo de 2023   
 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, mayo 9 de 2023 

A Despacho del señor juez, la presente demanda remitida por el extinto 

Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí hoy, Juzgado 1 Penal Municipal 

con Funciones Mixtas de Jamundí, según las disposiciones del ACUERDO 

PCSJA22-12028 en fecha 1 de marzo de 2023. Sírvase Proveer.  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 838 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

Evidenciado el informe secretaria que antecede dentro del presente 

proceso DIVISORIO adelantado por JOSE HERIBERTO NOREÑA OROZCO, en 

contra de IVAN FERNANDEZ GONZALEZ, NELSON OCTAVIO ROBLES QUIJANO, 

INGRID DAHYANA ROBLES FERNANDEZ, MIGUEL OCTAVIO ROBLES FERNANDEZ, 

DAHNELLA ROBLES FERNANDEZ Y HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADORS DE CARMEN ALICIA FERNANDEZ GONZALEZ. Se ordenará 

AVOCAR conocimiento del presente trámite y notificar a los intervinientes 

mediante estados.  

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial 

las actuaciones surtidas al interior del proceso, sin encontrar actuación a 

cargo del despacho pendiente, no obstante, se evidencio que la última 

actuación dentro del plenario data del 13 de julio de 2022, cuando se 

requiere por medio de auto interlocutorio No.1363 a los apoderados de las 

partes, para que informaran cuales son los herederos determinados del 

señor JOSE HERIBERTO NOREÑA OROZCO, suministrando además:1) los 

nombres completos; 2) identificación, dirección física y electrónica en 

donde puedan ser notificados el conyugue/compañero permanente 

sobreviviente y los herederos determinados del causante, de que tenga 

conocimiento, aportar los registros civiles de nacimiento y matrimonio; y así 

mismo los datos que se conozcan sobre la sucesión de aquel, lo anterior para 

proceder conforme corresponde (artículo 68 y 70 del C.G.P.) 

 

Por lo anterior, este despacho concederá el término de treinta (30) días para 

atender el anterior requerimiento, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el artículo 317 del C. General del Proceso.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso 

DIVISORIO adelantado por JOSE HERIBERTO NOREÑA OROZCO, en contra de 

IVAN FERNANDEZ GONZALEZ, NELSON OCTAVIO ROBLES QUIJANO, INGRID 



DAHYANA ROBLES FERNANDEZ, MIGUEL OCTAVIO ROBLES FERNANDEZ, 

DAHNELLA ROBLES FERNANDEZ Y HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADORS DE CARMEN ALICIA FERNANDEZ GONZALEZ. 

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación por estados del presente auto, informen al 

despacho cuáles son los herederos determinados del señor JOSE HERNESTO 

NOREÑA OROZCO, suministrando la información anotada en el parte motiva del 

presente proveído. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que vencido el termino de treinta 

(30) días concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin 

efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

El  Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Actual No.2023-00763-00 

Rad. Origen No. 2017-00237-00 
YUI 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 083  de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 17  DE MAYO DE 2023 

 

la secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 16 de mayo de 2023.  

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto 

Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal 

con Funciones Mixtas, en fecha 22 de febrero de 2022, en cumplimiento de 

los Acuerdo PCSJA22-12028, ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. 

CSJVAA23-22, el día 22 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.843 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023).  

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente 

proceso EJECUTIVO, instaurado por apoderado judicial de BANCO WWB S.A., 

contra el señor LEOVIGILDO BLANCO GALLEGO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.714.703, se ordenará AVOCAR conocimiento del 

presente tramite y notificar a los intervinientes mediante estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial 

las actuaciones surtidas al interior del proceso, encontrarse pendiente el 

pago de depósitos judiciales a favor del BANCO WWB S.A., en mérito de lo 

expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso 

EJECUTIVO, instaurado por el señor CARLOS ALBERTO SANCHEZ CUELLAR, 

contra el señor LEOVIGILDO BLANCO GALLEGO. 

 

SEGUNDO: una vez ejecutoriado pasa a secretaria para el pago de los títulos 

a favor del apoderado judicial del BANCO WWB S.A, según lo ordenado en 

el auto No. 143 de junio 30 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Actual 2023-00407 

Rad. Origen 2012-00118 
Karol  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No.83 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 17 de mayo de 2023. 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 09 de mayo de 2023. 

A Despacho del señor juez, la presente demanda remitida por el extinto 

Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí hoy, Juzgado 1 Penal Municipal 

con Funciones Mixtas de Jamundí, según las disposiciones del ACUERDO 

PCSJA22-12028 en fecha 1 de marzo de 2023. Sírvase Proveer.  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.62 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente 

proceso EJECUTIVO DE AIMENTOS, instaurado por la señora MARIA DEL 

ROSARIO VILLARREAL MUÑOZ, contra el señor JUAN FELIPE ARIAS JIMENEZ, se 

ordenará AVOCAR conocimiento del presente trámite y notificar a los 

intervinientes mediante estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial 

las actuaciones surtidas al interior del proceso, sin encontrar actuación a 

cargo del despacho pendiente, no obstante, se evidencio que la última 

actuación dentro del plenario data del 23 de mayo de 2017, cuando se 

decretó embargo y retención el 40% del salario devengado por el 

demandado. 

 

Advierte esta Instancia que el expediente ha permanecido inactivo por más 

de un (01) año en la secretaria del despacho, desde la última diligencia o 

actuación; en consecuencia, se procederá a dar aplicación a lo 

preceptuado en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso, esto es, decretar la terminación por desistimiento tácito, conforme 

la norma en mención.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso de 

EJECUTIVO DE AIMENTOS, instaurado por la señora MARIA DEL ROSARIO 

VILLARREAL MUÑOZ, contra el señor JUAN FELIPE ARIAS JIMENEZ. 

 

SEGUDO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS adelantado por la señora MARIA DEL ROSARIO VILLARREAL 

MUÑOZ, en contra del señor JUAN FELIPE ARIAS JIMENEZ, por Desistimiento 

Tácito. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

perfeccionadas, como consecuencia de ello, líbrense los oficio respectivos 

y en el evento de existir embargos de salarios o cuentas de ahorro, ordenase 



la entrega de los títulos de depósito judicial, a quien corresponda. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Líbrense los oficios de rigor.   

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor.  

 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  
Rad. Actual No.2023-00761-00 

Rad. Origen No. 2017-00184-00 
YUI 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

Estado electrónico No. 83 por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede.  

 

Jamundí, 17 de mayo de 2023   
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 16 de mayo de 2023.  

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto 

Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal 

con Funciones Mixtas, en fecha 22 de febrero de 2022, en cumplimiento de 

los Acuerdo PCSJA22-12028, ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. 

CSJVAA23-22, el día 22 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.848 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

Evidenciado la informe secretaria que antecede dentro del presente 

proceso EJECUTIVO promovido por  BANCO DE OCCIDENTE ., en contra del 

señor PEDRO JOSE BALANTA NARVAEZ, se ordenará AVOCAR conocimiento 

del presente tramite y notificar a los intervinientes mediante estados.  

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial 

las actuaciones surtidas al interior del proceso, sin encontrar actuación a 

cargo del despacho pendiente, no obstante, se evidencio que la última 

actuación dentro del plenario data del 12 de noviembre de 2015, cuando 

se acepta la renuncia del poder que le fue otorgado  a la doctora 

COLOMBIA REBOLLEDO ARBELAEZ, en el presente proceso. 

Advierte esta Instancia que el expediente ha permanecido inactivo por más 

de dos (02) años en la secretaria del despacho, sin actuación alguna y 

como quiera que el mismo cuenta con sentencia, se procederá a dar 

aplicación a lo preceptuado en el numeral 2 literal b del artículo 317 del 

Código General del Proceso, esto es, decretar la terminación por 

desistimiento tácito, conforme la norma en mención.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso 

EJECUTIVO promovido por BANCO DE OCCIDENTE., en contra del señor 

PEDRO JOSE BALANTA NARVAEZ.  

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente EJECUTIVO promovido por 

BANCO DE OCCIDENTE., en contra del señor PEDRO JOSE BALANTA NARVAEZ, 

por Desistimiento Tácito.    

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares perfeccionadas, 

como consecuencia de ello, líbrense los oficio respectivos y en el evento de existir 

embargos de salarios o cuentas de ahorro, ordenase la entrega de los títulos de 



depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad. Líbrense los oficios de rigor.   

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 

de rigor.  

 

QUINTO: ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

El  Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Actual No.2023-00410 

Rad. Origen No.2013-00119 
karol 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No.83 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 17 de mayo de 2023 

 

la secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 03 de mayo de 2023. 

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto Juzgado 3 

Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal con Funciones 

Mixtas, en fecha 22 de febrero de 2022, en cumplimiento de los Acuerdo PCSJA22-

12028, ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. CSJVAA23-22, el día 22 de 

febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.63 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso de 

FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, instaurado por la señora MERY ESPERANZA 

RINCON PARRA, contra el señor VLADIMIR RINCON RODRIGUEZ, se ordenará 

AVOCAR conocimiento del presente trámite y notificar a los intervinientes mediante 

estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial las 

actuaciones surtidas al interior del proceso, se encuentra que MERY ESPERANZA 

RINCON PARRA cuenta con la mayoría de edad, por lo que se requiere constancia 

de estudio que certifique su calidad de estudiante. 

 

Por lo anterior, este despacho procederá a requerir la información anterior, la cual 

deberá ser atendida dentro del término de treinta (30) días, so pena de aplicar lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso de FIJACION DE 

CUOTA ALIMENTARIA, instaurado por la señora MERY ESPERANZA RINCON PARRA, 

contra el señor VLADIMIR RINCON RODRIGUEZ. 

 

SEGUNDO: REQUIERASE a la parte demandante para que certifique su calidad de 

estudiante, por medio de una constancia de la entidad educativa dentro del 

término de treinta (30) días, so pena de aplicar lo dispuesto en el numeral 1 del 

artículo 317 del Código General del proceso. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  
Rad. Actual No.2023-00762-00 

Rad. Origen No. 2017-00233-00 

 
YUI 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  
Estado electrónico No. 83 por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede.  

  

Jamundí, 017 de mayo de 2023   



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 16 de mayo de 2023.  

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto 

Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal 

con Funciones Mixtas, en fecha 22 de febrero de 2022, en cumplimiento de 

los Acuerdo PCSJA22-12028, ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. 

CSJVAA23-22, el día 22 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.847 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023).  

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente 

proceso EJECUTIVO, instaurado  a través del apoderado judicial de GIROS Y 

FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.., contra el señor MOHAMAD 

SOHEL TAMIN identificado con C.C. No. 98.392.230, se ordenará AVOCAR 

conocimiento del presente tramite y notificar a los intervinientes mediante 

estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial 

las actuaciones surtidas al interior del proceso, sin encontrarse actuación 

pendiente por parte de esta célula judicial, en mérito de lo expuesto el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso 

EJECUTIVO, instaurado por apoderado judicial de la GIROS Y FINANZAS 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A identificada NIT 860006797-9-0, contra 

el señor MOHAMAD SOHEL TAMIN 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Actual 2023-00409 

Rad. Origen 2013-00110 
Karol  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No.83 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 17 de mayo de 2023. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de mayo de 2023.  

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto 

Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal 

con Funciones Mixtas, en fecha 22 de febrero de 2022, en cumplimiento de 

los Acuerdo PCSJA22-12028, ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. 

CSJVAA23-22, el día 22 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.820 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023).  

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente 

proceso EJECUTIVO, instaurado a través del representante legal de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP, contra la señora MYRIAM ALICIA 

MONROY DE TRIVIÑO se ordenará AVOCAR conocimiento del presente 

tramite y notificar a los intervinientes mediante estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial 

las actuaciones surtidas al interior del proceso, encontrándose pendiente, 

expedir oficio de embargo ordenado a través del auto interlocutorio 

No.2726 de fecha 05 de diciembre de 2022., en mérito de lo expuesto el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso 

EJECUTIVO, instaurado por conducto de apoderado judicial por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP, contra la señora MYRIAM ALICIA 

MONROY DE TRIVIÑO. 

 

SEGUNDO: LÍBRESE oficio dirigido a COLPENSIONES, a fin de notificar el 

embargo y retención del treinta (30%) por ciento de la pensión que devenga 

la señora MYRIAM ALICIA MONROY DE TRIVIÑO identificada con C.C. No. 

31.282.918, Limítese a la suma de ($20.000.000). 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Actual 2023-00283 

Rad. Origen 2022-00798 
Karol  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No.83 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 17 de mayo de 2023. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 08 de mayo de 2023 

A despacho del señor Juez, el presente expediente con el escrito de terminación y 

cancelación de la medida por el pago total de la obligación, presentado por la 

apoderada de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

         AUTO INTERLOCUTORIO No. 824 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

                         Jamundí, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)   

 

Dentro de la presente solicitud de APREHENSIÒN DE GARANTÌA MOBILIARIA 

instaurada a través de apoderada judicial por FINANZAUTO S.A., en contra de la 

señora DEISY TRUJILLO MORENO, el apoderado de la parte actora allega escrito 

mediante el cual solicita la terminación por el pago total de la obligación, por lo 

que solicita se levanten las medidas previas decretadas en el presente proceso. 

 

Ahora bien, como quiera que la petición elevada por la parte actora es 

procedente, el despacho accederá a la misma y ordenará declarar la terminación 

del proceso por el pago total de la obligación dentro del presente proceso de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la ley 1676 de 2013.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso por el pago total de la obligación, 

dentro de la solicitud de APREHENSIÒN DE GARANTÌA MOBILIARIA instaurada a 

través de apoderada judicial por FINANZAUTO S.A., en contra de la señora DEISY 

TRUJILLO MORENO, por así haberlo solicitado para la parte demandante. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de la orden de aprehensión recaído en el 

bien mueble (automotor) de PLACAS: MHP-437, MODELO: 2012, SERVICIO: 

PARTICULAR, MARCA: KIA, LINEA: PICANTO EX, COLOR: NEGRO, inscrito en la 

Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali Valle. Líbrese los oficios respectivos. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas, a solicitud de la parte demandante. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2022-00918-00 

Alejandra  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 083 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 17 DE MAYO DE 2023  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 16 de mayo de 2023.  

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto 

Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal 

con Funciones Mixtas, en fecha 22 de febrero de 2022, en cumplimiento de 

los Acuerdo PCSJA22-12028, ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. 

CSJVAA23-22, el día 22 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.846 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023).  

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente 

proceso EJECUTIVO, instaurado  a través del apoderado judicial de CAJA 

COOPERATIVA PETROLERA “COOPETROL”., contra el señor APOLINAR GARCIA 

QUIÑONE identificado con C.C. No. 14.985.058, se ordenará AVOCAR 

conocimiento del presente tramite y notificar a los intervinientes mediante 

estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial 

las actuaciones surtidas al interior del proceso, sin encontrarse actuación 

pendiente por parte de esta célula judicial, en mérito de lo expuesto el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso 

EJECUTIVO, instaurado por apoderado judicial de la CAJA COOPERATIVA 

PETROLERA “COOPETROL, identificada NIT 860.013.743-0, contra el señor 

APOLINAR GARCIA QUIÑONE 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Actual 2023-00408 

Rad. Origen 2012-00120 
Karol  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No.83 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 17 de mayo de 2023. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 16 de mayo de 2023.  

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto 

Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal 

con Funciones Mixtas, en fecha 22 de febrero de 2022, en cumplimiento de 

los Acuerdo PCSJA22-12028, ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. 

CSJVAA23-22, el día 22 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.850 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023).  

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente 

proceso EJECUTIVO, instaurado  a través del apoderado judicial de FAIBER 

COTACIO CRUZ., contra SOVISCOL LTDA., Nit. 900212158-1, se ordenará 

AVOCAR conocimiento del presente trámite y notificar a los intervinientes 

mediante estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial 

las actuaciones surtidas al interior del proceso, sin encontrarse actuación 

pendiente por parte de esta célula judicial, en mérito de lo expuesto el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso 

EJECUTIVO, instaurado por apoderado judicial el señor LUIS FERNANDO 

VILLEGAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 16.6454.497 de Cali 

(Valle), contra de SOVISCOL LTDA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Actual 2023-00411 

Rad. Origen 2013-00198 
Karol  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No.83 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 17 de mayo de 2023. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 16 de febrero de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda con solicitud de corrección de 

mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 852 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso EJECUTIVA CON GARANTIA REAL, instaurada a través de 

apoderado judicial por el BANCO CAJA SOCIAL S.A., en contra del señor JHON 

EDISON TAFURT VERGARA, la parte actora solicita la corrección del auto No. 148 de 

fecha 15 de febrero de 2023 contentivo del mandamiento de pago, indicando que  

se corrija el numeral 1.4, toda vez que se ordenó el pago de intereses por un valor 

superior al solicitado en la demanda.  

 

Así entonces y como quiera que lo solicitado es procedente en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 286, se procede aclarar el contenido de la providencia No. 

148 de fecha 15 de febrero de 2023.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto No. 148 de fecha 15 de febrero de 2023, que libra 

mandamiento de pago, de la siguiente manera: 

 

  “1º. ORDENESE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva 

con Garantía Real a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. En contra del señor JHON 

EDISON TAFURT VERGARA, por las siguientes sumas de dineros: 

 

1.4. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO DOCE 

PESOS MCTE ($ 1.293.112,00), por concepto de intereses de plazo causados desde 

23 de febrero de 2022 hasta el 23 de noviembre de 2022, a la tasa del 12,25% EA., 

conforme al contenido del título, siempre y cuanto este no supere la tasa máxima 

legal vigente establecida por la superintendencia financiera, representado en el 

pagaré No. 399200332360 suscrito el día 23 de julio de 2019 y en la Escritura Publica 

No. 4826 del 27 de diciembre de 2017, otorgada en la Notaria 18 del Círculo de 

Cali.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-01124-00 
Nathalia  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 083 se notifica el auto que 

antecede. 

 

Jamundí, 17 de mayo de 2023  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 16 de mayo de 2023.  

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto 

Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal 

con Funciones Mixtas, en fecha 22 de febrero de 2022, en cumplimiento de 

los Acuerdo PCSJA22-12028, ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. 

CSJVAA23-22, el día 22 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.840 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo dieciséis  (16) de dos mil veintitrés (2023).  

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente 

proceso EJECUTIVO, instaurado por apoderado judicial del señor FRANKLIN 

ALFONSO KLINGER COLLAZOS, contra el señor CARLOS ANDRES PEÑA 

TACUMA identificado con cédula de ciudadanía No. 94.515.603, se 

ordenará AVOCAR conocimiento del presente tramite y notificar a los 

intervinientes mediante estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial 

las actuaciones surtidas al interior del proceso, sin encontrarse actuación 

pendiente por parte de esta célula judicial, en mérito de lo expuesto el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso 

EJECUTIVO, instaurado por la señora ADRIANA ROMERO ESTRADA, contra el 

señor CARLOS ANDFRES PEÑA TACUMA 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Actual 2023-00401 

Rad. Origen 2011-00045 
Karol  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No.83 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 17 de mayo de 2023. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 17 de noviembre de 2022.    

A Despacho del señor Juez, el presente proceso con solicitud de corrección del 

mandamiento de pago. Sírvase proveer 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.849 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2023). 

 

Revisada como fue la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTIA REAL 

promovida a través de apoderada judicial por BANCO CAJA SOCIAL S.A. en contra 

del señor CRISTIAN GONZALEZ ARBOLEDA, la parte actora solicita que se corrija el 
mandamiento de pago sobre el capital acelerado del pagaré No. 132208932341. 

 

Sin embargo, revisadas la demanda presentada por el actor no observa el 

despacho yerro que le sea atribuible, pues el mandamiento de pago No. 1194 del 

15 de septiembre de 2022, fue librado de conformidad con las pretensiones del 

libelo introductorio.  

 

Por lo anterior, no se accederá a la corrección de mandamiento de pago 

solicitado por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: NO ACCEDER a la solicitud impetrada por el actor, conforme por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO   

Rad. 2022-00623-00 
Nathalia 

   

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No.083 por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 17 de mayo de 2023 



 

CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí,12 de mayo de 2023.  

A Despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito presentado por el apoderado 

de la parte demandante, mediante el cual solicita el emplazamiento de la demandada, 

como también se allega acta de conciliación fracasada dentro de proceso de 

negociación de deudas para persona natural no comerciante.  Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurada a través de apoderada judicial 

por el BANCO DE BOGOTÁ, en contra de la señora HEIDY YADIRA MUÑOZ VILLADA, 

el apoderado del demandante solicita el emplazamiento de la demandada, 

informando notificación negativa de la demandada a los correos electrónicos 

dihey.1193@gmail.com  y dyhei.1193@gmail.com . 

 

Conforme la petición elevada por la demandante, se observa que efectivamente 

en el curso del presente asunto, se adelantaron las gestiones correspondientes para 

efectuar la notificación de la demandada, a la dirección indicada por el libelista 

en la demanda, es decir, en la carrera 14 #19-66,calle 18 No.127-36, carrera 45 sur 

No.134-95 Ibagué-Tolima, y direcciones electrónicas dihey.1193@gmail.com  y 

dyhei.1193@gmail.com, con resultados  negativos. 

 

No obstante, verificada las direcciones registradas en las bases de datos de la 

entidad, allegadas en memorial de fecha 09 de diciembre de 2022, se percata el 

despacho que se registran las siguientes: 

 

 
 

En consideración de lo anterior, el despacho no accederá a la petición de 

emplazamiento de la parte demandada, elevada por el apoderado del actor y en 

su lugar la requerirá para que intente la notificación de la parte pasiva en la 

totalidad de las direcciones registradas en las bases de datos de   BANCO DE 

BOGOTÁ. 

 

Por otra parte, el profesional en derecho presenta ACTA DE AUDIENCIA N° 3 

FRACASO DE LA NEGOCIACION,  dentro del proceso de negociación de deudas 

para persona natural no comerciante HEIDY YADIRA MUÑOZ VILLADA, donde se 

dispone: “PRIMERO: DECLARAR EL FRACASO del proceso de negociación de deudas para 

persona natural no comerciante HEIDY YADIRA MUÑOZ VILLADA, identificada con C.C. N° 

1.112.479.548 con porcentaje de votos negativos del 88,58% de conformidad con el 

proyecto de determinación de derechos de voto. SEGUNDO: REMITIR el expediente ante 

los JUZGADOS CIVILES MUNICIPAL DE BUCARAMANGA –REPARTO para que de APERTURA a 

mailto:dihey.1193@gmail.com
mailto:dyhei.1193@gmail.com
mailto:dihey.1193@gmail.com
mailto:dyhei.1193@gmail.com


 

la liquidación patrimonial HEIDY YADIRA MUÑOZ VILLADA, identificada con C.C. N° 

1.112.479.548, de conformidad con lo establecido con el artículo 559 y 563 ss del CGP.” 

 

Así las cosas, requiérase al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA –

REPARTO, a fin de informar la dependencia asignada y realizar la remisión del 

presente asunto.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: NIEGUESE el emplazamiento de la demandada, señora HEIDY YADIRA 

MUÑOZ VILLADA, de conformidad con las consideraciones antes dadas.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a la parte ejecutante a fin intente la notificación de la parte 

pasiva en la totalidad de las direcciones registradas en las bases de datos de   

BANCO DE BOGOTÁ.  

 

TERCERO: REQUIERASE al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA –REPARTO, 

a fin de informar la dependencia asignada y realizar la remisión del presente 

asunto. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00317 

Karol 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No.83, por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 17 de mayo de 2023 


